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T R A S L A D O  
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
 
 

 
RAD. 

 

 
PROCESO 

 
PARTES 

2018-00003 

EJECUTIVO 
SINGULAR DE 

MÍNIMA 
CUANTÍA  

DTE.: Gladys Victoria Montenegro de Eraso.     
DDOS: Eduin Efrén CORTES 
 

 
 
Fijación: Siendo las siete (7) de la mañana del día de hoy once (11) de marzo de 2021, se fija 
en lista en un lugar visible de la Secretaría, el traslado de La liquidación Actualizada del 
crédito presentada por la parte ejecutada, por el término de un (1) día como lo dispone el 
artículo 110 del Código General del Proceso,  
 
A partir del día doce (12) de marzo de 2021 comienzan a correr los tres (03) de conformidad 
con el numeral 2° del Artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
Vence el término del traslado el día dieciséis (16) de marzo del año dos mil veintiuno (2021), a 
las cuatro de la tarde (4.00 p.m.)  
 
 

 
 

 
KAROL BELTRÁN JARAMILLO 

Secretaria 
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HAGA CLIC AQUI PARA IR HACIA EL TRASLADO DE ESTE LISTADO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02prmlaunion_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmJZhk5Q2PFIqWEwBuVd6iAB0m4A-zSpUEk9-X2_GRFYjQ?e=zgL5fb

